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El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 9 de febrero de 2026 ha dispuesto 
convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora 
y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

Punto 1. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 8 
de enero de 2026.  

 

2. DECLARACIONES INSTITUCIONALES. 

Punto 2. Declaración institucional de la Junta Municipal del distrito de Vicálvaro, de 
“Apoyo institucional a la Asociación Vicus Albus para que pueda realizar las 
gestiones necesarias para la permanencia de la pieza de artillería en su 
colección”, n.º 2026/0177601, presentada conjuntamente por los grupos 
municipales del distrito.  

3. PARTE RESOLUTIVA. 

Propuestas del Concejal Presidente. 

Punto 3. Aprobar, provisionalmente, la relación de fiestas y recintos feriales previstos 
para el año 2026 del expediente n.º 119/2026/55, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de la gestión de los 
recintos de ferias y festejos populares de las Juntas de Distrito, de 30 de julio 
de 1998 y, de forma definitiva en el supuesto de que no se presenten 
reclamaciones durante el período de información pública. 

Punto 4. Rectificar los errores materiales detectados en las denominaciones 
aprobadas en el ámbito urbanístico de Los Ahijones. (expte. 119/2026/83). 

Punto 5. Rectificar el error material detectado en la denominación aprobada en el 
ámbito urbanístico de Los Berrocales. (expte. 119/2026/85). 

 

 

CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro 

Fecha de la sesión: jueves 12 de febrero de 2026. 

Hora de la sesión:  17:30 horas. 

Lugar: Salón de actos del Centro Cultural Fuente de San Pedro-Valderrivas. 
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Proposiciones de los Grupos Políticos. 

Punto 6. Proposición n.º 2026/0126338, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Instamos a la Junta Municipal, o que ésta inste al órgano 
competente, a la reparación de la acera situada en la salida del ascensor de 
la parada de metro Vicálvaro ya que cada vez que llueve se llena de agua 
creando un gran charco que provoca riesgo de caída para los peatones”. 

Punto 7. Proposición n.º 2026/0126348, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Instamos a la Junta Municipal, o que ésta inste al órgano 
competente, a la reparación de la acera situada en la calle Paraíso esquina 
con Camino Viejo de Vicálvaro ya que actualmente no tiene adoquines y no 
se puede transitar por ella”. 

Punto 8. Proposición n.º 2026/0184940, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área/órgano competente a que, con motivo de la celebración del Día 
Mundial del Autismo (2 de abril), se impulse una jornada y acciones de 
sensibilización en colegios, institutos, centros culturales del distrito y demás 
servicios públicos, orientadas a dar visibilidad a las personas con Trastorno 
del Espectro Autista y otras discapacidades asociadas, fomentar la inclusión 
social, educativa y laboral, promover valores de respeto y convivencia 
inclusiva, y difundir información rigurosa y accesible, en colaboración con 
entidades especializadas y profesionales del ámbito”. 

Punto 9. Proposición n.º 2026/0184942, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área/órgano competente a evaluar, mediante un estudio técnico, la 
reserva municipal de aparcamiento junto al centro cultural “El Madroño”, 
identificando su viabilidad para convertirse en aparcamiento de uso público, 
teniendo en cuenta la alta demanda de aparcamiento en la zona y revisar la 
regulación de las plazas reservadas para ambulancias, que incluye los 
sábados, cuando este día no hay actividad en el centro de salud”. 

Punto 10. Proposición n.º 2026/0184943, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área/órgano competente a proceder a la mejora y correcta 
instalación del alumbrado público de la zona canina ubicada en el parque de 
la cuña verde de Vicálvaro, junto al puente ciclista”. 

Punto 11. Proposición n.º 2026/0184946, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Se 
propone a la Junta Municipal de distrito de Vicálvaro a incluir dentro del 
programa de navidad 2026-2027 la realización de un concurso escolar de 
villancicos navideños y belenes en los que participen aquellos centros del 
distrito que lo deseen”. 

Punto 12. Proposición n.º 2026/0185702, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Se propone que se construya algún modelo residencial innovador, 
cohousing, viviendas colaborativas, comunitarias o apartamentos, para 
personas mayores en alguna de las parcelas disponibles inventariadas con 
las que se garantice la atención digna y de calidad que las personas mayores 
del distrito merecen”.  
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3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 

Preguntas. 

Punto 13. Pregunta n.º 2026/0126312, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Qué acciones se van a llevar a cabo en el distrito en el marco del 8M?”. 

Punto 14. Pregunta n.º 2026/0176354, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué actividades va a realizar o apoyar la Junta Municipal de 
Vicálvaro con motivo del Día Internacional de la Mujer del próximo 8 de 
marzo?”. 

Punto 15. Pregunta n.º 2026/0126313, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Cómo valora el señor concejal que la parcela de la calle Gran Vía del Este 
21 fuera municipal en el año 1999 y a día de hoy esté en manos privadas y 
en proceso de desalojo de los vecinos y vecinas que accedieron a una 
vivienda social en ella?”. 

Punto 16. Pregunta n.º 2026/0165661, presentada por el Grupo Municipal Popular: 
“¿Qué valoración hace el señor concejal sobre la parcela elegida para la 
construcción de la Comisaría de Policía Nacional en el distrito Vicalvaro?”. 

Punto 17. Pregunta n.º 2026/0176346, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué medidas se están adoptando para asumir por parte de la 
sanidad pública madrileña, incluyendo los hospitales públicos, el aumento de 
población que va a recibir el distrito de Vicálvaro?”. 

Punto 18. Pregunta n.º 2026/0176352, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿En qué estado de ejecución se encuentra la iniciativa 
2024/0774518, relativa a la revisión y reparación o sustitución de los bancos 
de la zona de San Juan, aprobada por unanimidad en el pleno de junio de 
2024?”. 

Punto 19. Pregunta n.º 2026/0176358, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué valoración hace el Concejal Presidente del descenso 
continuado de valoración de Madrid como ciudad amigable con distintos 
colectivos en la Encuesta de Calidad de Vida y Satisfacción con los Servicios 
Públicos entre las vecinas y vecinos de Vicálvaro?”. 

Punto 20. Pregunta n.º 2026/0178649, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
Ante la inminente llegada de vecinos/as al nuevo barrio de Los Berrocales 
¿qué dotación de servicios municipales se tiene previsto ofrecer desde el 
Ayuntamiento?”. 

Punto 21. Pregunta n.º 2026/0184947, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Puede 
el Sr. Concejal indicarnos cuáles serán las ubicaciones o emplazamientos 
previstos para el cine de verano en Vicálvaro, en caso de que se desarrollen 
en más de un espacio?”. 

Punto 22. Pregunta n.º 2026/0184949, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“¿Podría informarnos sobre cuándo está previsto que finalicen las obras del 
nuevo centro de salud de Minerva?”. 
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Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 

 

Punto 23. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las 
Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta 
Municipal de Distrito. 

 

 

 
Firmado electrónicamente 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
María de las Candelas Cobos Pérez. 
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El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 9 de febrero de 2026 ha dispuesto 
convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora 
y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 


1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  


Punto 1. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 8 
de enero de 2026.  


 


2. DECLARACIONES INSTITUCIONALES. 


Punto 2. Declaración institucional de la Junta Municipal del distrito de Vicálvaro, de 
“Apoyo institucional a la Asociación Vicus Albus para que pueda realizar las 
gestiones necesarias para la permanencia de la pieza de artillería en su 
colección”, n.º 2026/0177601, presentada conjuntamente por los grupos 
municipales del distrito.  


3. PARTE RESOLUTIVA. 


Propuestas del Concejal Presidente. 


Punto 3. Aprobar, provisionalmente, la relación de fiestas y recintos feriales previstos 
para el año 2026 del expediente n.º 119/2026/55, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de la gestión de los 
recintos de ferias y festejos populares de las Juntas de Distrito, de 30 de julio 
de 1998 y, de forma definitiva en el supuesto de que no se presenten 
reclamaciones durante el período de información pública. 


Punto 4. Rectificar los errores materiales detectados en las denominaciones 
aprobadas en el ámbito urbanístico de Los Ahijones. (expte. 119/2026/83). 


Punto 5. Rectificar el error material detectado en la denominación aprobada en el 
ámbito urbanístico de Los Berrocales. (expte. 119/2026/85). 


 


 


CONVOCATORIA 


Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro 


Fecha de la sesión: jueves 12 de febrero de 2026. 


Hora de la sesión:  17:30 horas. 


Lugar: Salón de actos del Centro Cultural Fuente de San Pedro-Valderrivas. 
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Proposiciones de los Grupos Políticos. 


Punto 6. Proposición n.º 2026/0126338, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Instamos a la Junta Municipal, o que ésta inste al órgano 
competente, a la reparación de la acera situada en la salida del ascensor de 
la parada de metro Vicálvaro ya que cada vez que llueve se llena de agua 
creando un gran charco que provoca riesgo de caída para los peatones”. 


Punto 7. Proposición n.º 2026/0126348, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Instamos a la Junta Municipal, o que ésta inste al órgano 
competente, a la reparación de la acera situada en la calle Paraíso esquina 
con Camino Viejo de Vicálvaro ya que actualmente no tiene adoquines y no 
se puede transitar por ella”. 


Punto 8. Proposición n.º 2026/0184940, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área/órgano competente a que, con motivo de la celebración del Día 
Mundial del Autismo (2 de abril), se impulse una jornada y acciones de 
sensibilización en colegios, institutos, centros culturales del distrito y demás 
servicios públicos, orientadas a dar visibilidad a las personas con Trastorno 
del Espectro Autista y otras discapacidades asociadas, fomentar la inclusión 
social, educativa y laboral, promover valores de respeto y convivencia 
inclusiva, y difundir información rigurosa y accesible, en colaboración con 
entidades especializadas y profesionales del ámbito”. 


Punto 9. Proposición n.º 2026/0184942, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área/órgano competente a evaluar, mediante un estudio técnico, la 
reserva municipal de aparcamiento junto al centro cultural “El Madroño”, 
identificando su viabilidad para convertirse en aparcamiento de uso público, 
teniendo en cuenta la alta demanda de aparcamiento en la zona y revisar la 
regulación de las plazas reservadas para ambulancias, que incluye los 
sábados, cuando este día no hay actividad en el centro de salud”. 


Punto 10. Proposición n.º 2026/0184943, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área/órgano competente a proceder a la mejora y correcta 
instalación del alumbrado público de la zona canina ubicada en el parque de 
la cuña verde de Vicálvaro, junto al puente ciclista”. 


Punto 11. Proposición n.º 2026/0184946, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Se 
propone a la Junta Municipal de distrito de Vicálvaro a incluir dentro del 
programa de navidad 2026-2027 la realización de un concurso escolar de 
villancicos navideños y belenes en los que participen aquellos centros del 
distrito que lo deseen”. 


Punto 12. Proposición n.º 2026/0185702, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Se propone que se construya algún modelo residencial innovador, 
cohousing, viviendas colaborativas, comunitarias o apartamentos, para 
personas mayores en alguna de las parcelas disponibles inventariadas con 
las que se garantice la atención digna y de calidad que las personas mayores 
del distrito merecen”.  
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3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 


Preguntas. 


Punto 13. Pregunta n.º 2026/0126312, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Qué acciones se van a llevar a cabo en el distrito en el marco del 8M?”. 


Punto 14. Pregunta n.º 2026/0176354, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué actividades va a realizar o apoyar la Junta Municipal de 
Vicálvaro con motivo del Día Internacional de la Mujer del próximo 8 de 
marzo?”. 


Punto 15. Pregunta n.º 2026/0126313, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Cómo valora el señor concejal que la parcela de la calle Gran Vía del Este 
21 fuera municipal en el año 1999 y a día de hoy esté en manos privadas y 
en proceso de desalojo de los vecinos y vecinas que accedieron a una 
vivienda social en ella?”. 


Punto 16. Pregunta n.º 2026/0165661, presentada por el Grupo Municipal Popular: 
“¿Qué valoración hace el señor concejal sobre la parcela elegida para la 
construcción de la Comisaría de Policía Nacional en el distrito Vicalvaro?”. 


Punto 17. Pregunta n.º 2026/0176346, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué medidas se están adoptando para asumir por parte de la 
sanidad pública madrileña, incluyendo los hospitales públicos, el aumento de 
población que va a recibir el distrito de Vicálvaro?”. 


Punto 18. Pregunta n.º 2026/0176352, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿En qué estado de ejecución se encuentra la iniciativa 
2024/0774518, relativa a la revisión y reparación o sustitución de los bancos 
de la zona de San Juan, aprobada por unanimidad en el pleno de junio de 
2024?”. 


Punto 19. Pregunta n.º 2026/0176358, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué valoración hace el Concejal Presidente del descenso 
continuado de valoración de Madrid como ciudad amigable con distintos 
colectivos en la Encuesta de Calidad de Vida y Satisfacción con los Servicios 
Públicos entre las vecinas y vecinos de Vicálvaro?”. 


Punto 20. Pregunta n.º 2026/0178649, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
Ante la inminente llegada de vecinos/as al nuevo barrio de Los Berrocales 
¿qué dotación de servicios municipales se tiene previsto ofrecer desde el 
Ayuntamiento?”. 


Punto 21. Pregunta n.º 2026/0184947, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Puede 
el Sr. Concejal indicarnos cuáles serán las ubicaciones o emplazamientos 
previstos para el cine de verano en Vicálvaro, en caso de que se desarrollen 
en más de un espacio?”. 


Punto 22. Pregunta n.º 2026/0184949, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“¿Podría informarnos sobre cuándo está previsto que finalicen las obras del 
nuevo centro de salud de Minerva?”. 







 
 
                                                                                       SECRETARÍA DE DISTRITO 


 


 
Junta Municipal de Vicálvaro 
Secretaría de Distrito  Página 4 de 4 


Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 


 


Punto 23. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las 
Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta 
Municipal de Distrito. 


 


 


 
Firmado electrónicamente 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
María de las Candelas Cobos Pérez. 
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